
CONSTANCIA: El día 18 de abril de 2022, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos 
con que contaba la parte demandada para contestar la demanda. 
La parte demandada se pronunció, presentó excepciones 
 
Armenia, Q., mayo 12 de 2022  
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
Expediente 2021-00329-00 
Custodia y Cuidado   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 

Dentro de las presentes diligencias de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 
promovida a través de Apoderado judicial, por el señor HERBERT VARGAS RUIZ 
en contra de PAOLA ANDREA ARIAS LONDOÑO, quien representa al menor 
ESTEBAN VARGAS ARIAS, se reconoce suficiente personería para actuar al doctor 
RAUL VILLAMIL LONDOÑO, en representación de la parte demandada en los 
términos del poder conferido.  
  
Por otra parte, atendiendo que, el togado en mención, dio respuesta al libelo 
demandatorio, téngase por contestada la demanda, al tenor de lo señalado en el 
artículo 96 del Código General del Proceso. Por lo anterior, y ante la presentación 
de excepciones de mérito, procédase por secretaria, a correr traslado a la parte 
demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 391 del 
Código General del Proceso, en armonía con el artículo 110 ibidem. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
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